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Problema. Anuario de Filosofía y Teoría del Derecho es una revista arbi-
trada fundada en 2007 por iniciativa del área de investigación de Filoso-
fía y Teoría del Derecho y bajo el auspicio del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México.
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inglés, y está dirigida a profesores, estudiantes y profesionales interesa-
dos en diversos temas contemporáneos de filosofía política, jurídica y 
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se preparan y recogen en la sección de Discusión. La sección de Artícu-
los recibe colaboraciones originales sobre distintos temas, tradiciones, y 
corrientes filosóficas. La sección de Reseñas contiene comentarios sobre 
libros publicados que son de interés para los temas de discusión de la 
revista. De manera excepcional se publican dos secciones adicionales: 
entrevistas a filósofos destacados, y una sección de comentarios que se 
refiere a textos breves pero importantes que pueden servir para futuras 
discusiones.

Problema. Anuario de Filosofía y Teoría del Derecho is a peer-reviewed 
journal founded in 2007 by initiative of the Philosophy of Law and Legal 
Theory Department of the Legal Research Institute, National Autono-
mous University of Mexico (UNAM). 
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seminars organized by our Philosophy of Law and Legal Theory Depart-
ment. Contributions for the Articles section, is not limited to one spe-
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Essays section contains comments on published books considered rel-
evant to the journals subject matter. 
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